
RES.2337 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 6 DE JULIO DE 2016
(E.E. Nº 2012-17-1-0002010, Ent.3353/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 454/2012;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 4439/12 de fecha 12/10/12,  la Intendente dispuso adjudicar al Consorcio Idalar S.A.-Grinor S.A. el procedimiento de referencia para la construcción y mejoramiento de pavimentos económicos y ejecución de carpeta asfáltica en los Municipios       A y G,  por un monto total de $58:939.201,31;
2) que el gasto fue intervenido por este Tribunal en Sesión de fecha 12/12/12, en la cual cometió la intervención del saldo de $14:539.201,31 al Contador Delegado;
3) que mediante Resolución Nº 4837/13 de fecha 21/10/13 de la Intendente y al amparo del Artículo 74 del TOCAF, extremo que fue modificado por Resolución Nº 992/13/5100 de fecha 31/10/13, estableciéndose que la ampliación se realizaba al amparo del Artículo 14 del Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado, se amplió la Licitación en un 100% ($58:939.201,31);
4) que por Resolución Nº 1699/14 de fecha 05/05/14 la Intendente dispuso una nueva ampliación del 45,44% por la suma total de $26.810.991,96 imprevistos, leyes sociales e IVA incluidos, al amparo del Artículo 74 del TOCAF. Este Tribunal en Sesión de fecha 11/06/14 observó el gasto por contravenirse en la instancia el Artículo 74 del TOCAF, en tanto esta segunda ampliación del 45,44% excedió el límite del 100% que ya se había alcanzado con la aprobada por Resolución Nº 4837/13 (Resultando Nº 3);
5) que mediante Resolución Nº 3009/14 de fecha 14/07/14 la Intendente reiteró el gasto manteniéndose la observación en sesión de fecha 29/10/14;
6) que por Resolución N° 4306/14 de fecha 29/09/14 se dispuso una nueva ampliación del 54,56% del contrato, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
7) que en sesión de fecha 29/10/14 este Tribunal observó el gasto, por exceder la ampliación el 100% de la licitación original, gasto que fuera reiterado por Resolución N° 5646/14 de fecha 15/12/14;
8) que con fecha 11/03/16 el Consorcio adjudicatario solicita “el refuerzo de las leyes sociales y la devolución de los montos descontados por la Intendencia de Montevideo para el pago de las Leyes Sociales las cuales no corresponden ser asumidas por el Consorcio”;
9) que con fecha 06/04/16 el Servicio de Mantenimiento Vial informó que de acuerdo a lo informado por La Dirección de Obras el monto por aumento de leyes sociales a precios básicos del contrato ascendería a $670.843;
10) que con fecha 04/05/16 la Directora de la División de Vialidad solicita la imputación preventiva del aumento de leyes sociales por un monto de $1:056.198 (valores básicos más reajustes), correspondientes a trabajos realizados hasta el mes de Noviembre de 2015;
11) que por Resolución 2430/16 de fecha 30/05/16 el Intendente dispuso convalidar para la licitación pública 454/2012 un aumento de leyes sociales de $ 1:056.198;
12) que el gasto fue imputado con cargo a la actividad  503001403 derivado 387000, con disponibilidad suficiente; 
CONSIDERANDO: que las leyes sociales a que se refiere la Resolución 2430/16 corresponden a un gasto observado por este Tribunal, por razones de legalidad que alcanzan a todos los gastos que se deriven del contrato de referencia;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de $ 1:056.198;
2) Devolver los antecedentes.
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